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"DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERÚ"
"AÑO DE LA INTEGRACIÓN NACIONAL YEL RECONOCIMIENTO DE NUESTRA DIVERSIDAD"

Lima, 29 oeL2012

RESOLUCION SECRETARIAL N°og3 -2012/SGEN/RENIEC

VISTOS : El Memorando N° 000007-20121CE/RENIEC (240CT2012) del Presidente
del Comité Especial encargado de la Adjudicación de Menor Cuantla por Subasta
Inversa Presencial N" 094-2012-RENIEC (derivada de la Licitación Pública por
Subasta Inversa Presencial N" 014-2012-RENIEC), para la "Adquisición de
combustible para vehiculos de Lima" y el Informe N° 001895-2012/GAJ/RENIEC
(240 CT 2012) de la Gerencia de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que con fecha 14 de setiembre de 2012, se llevó a cabo el acto público de
presentación de propuestas, puja y otorgamiento de la buena pro de la Licitación
Pública por Subasta Inversa Presencial N" 014-2012-RENIEC, para la "Adquisición de
combustible para vehiculos de Lima" - ítem 1 (GASOHOL 97 PLUS), declarándose
desierto el citado ítem conforme a lo previsto en el articulo 32 del Decreto Legislativo
N" 1017, Ley de Contrataciones del Estado, al no existir 02 ofertas válidas para el
referido proceso;

Que medíante Resolución Gerencial N" 057-2012-GAD/RENIEC (18ENE2012), la
Gerencia de Administración aprobó el Plan Anual de Contrataciones del RENIEC,
correspondiente al ejercicio presupuestal 2012, en el cual se encuentra programado el
proceso de selección por Licitación Pública para la "Adquisición de Combustible para
Vehículos de Lima";
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:( ~ ".~I~ ~;;1 Que luego de actualizado el valor referencial, mediante Memorando N° 000007
l,~ J ~Dl" t / 2012/CE/RENIEC (240 CT2012) y contando con la previsión presupuestaria conforme
<"~ ,!..:",, se desprende del Memorando N" 1550-2012/GPP/RENIEC e Informe N° 2288

2012/GPP/SGP/RENIEC de la Gerencia de Planificación y Presupuesto, el Comité
Especial encargado de la Adjudicación de Menor Cuantia por Subasta Inversa
Presencial N° 094-2012-RENIEC (Derivada de la Licitación Pública por Subasta
Inversa Presencial N" 014-2012-RENIEC), para la "Adquisición de combustible para
vehículos de Lima", remitió el proyecto de bases a la Gerencia de Asesorla Jurídica,
para su revisión;

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26° de la acotada Ley, las bases
de los procesos de selección serán aprobadas por el Titular de la Entidad, el mismo
que podrá delegar expresamente y por escrito dicha función. La aprobación de las
Bases debe ser por escrito, ya sea mediante resolución, acuerdo o algún otro
documento en el que exprese de manera indubitable dicha voluntad;

Que mediante la Resolución Jefatural N~ 018·201 2·JNAC/RENIEC (24ENE2012), la
Jefatura Nacional del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC)
delegó en la Secretaría General, la facultad de aprobar las bases administrativas de
los procesos de selección de licitación pública, concurso público y adjudicación de
menor cuantía que provengan de declaración de desierto de un proceso de licitación
pública y concurso público;

JR BOLIVIA N 109 CENTIlO CIVICO. LIMA I TEI rr (511) 315-2700 WER wwwrenlec gOb pe



Que la Gerencia de Asesoria Juridica, luego de efectuar la revisión correspondiente, a
través del Informe W 1895-2D12-GAJ/RENIEC recomendó la aprobación de las bases
del proceso de selección antes señalado;

Estando a lo opinado por la Gerencia de Asesoria Jurldica y conforme a las facultades
conferidas a la Secretaria General del Registro Nacional de Identificación y Estado
Civil - RENIEC, mediante Resolución Jefatural W D18-2D1 2-JNAC/RENIEC
(24ENE2D1 2); a lo dispuesto por la Ley Orgánica del Registro Nacional de
Identificación y Estado Civil, Ley W 26497; asi como por el Reglamento de
Organización y Funciones del RENIEC, aprobado por Resolución Jefatural N° 245
2D12/JNAC/RENIEC (D30 CT2D12);

SE RESUELVE:

¡;;;'"~rtícU l o Único.- Aprobar las bases correspondientes a la Adjudicación de Menor
@~~~~ It ~puantla por Subasta Inversa Presencial W D94-2D1 2-RENIEC (Derivada de la
\~ ~uRrDl . 4[ i cita c.ión Pública por Subasta Inversa Presencia! W D14-2D12-RENIEC), para la

."! -" :7 "Adqulslclón de combustible para vehículos de Lima' .

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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